
 

 
 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

 

ORDENANZA  Nº  7472 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

 

       O R DE NA NZ A  

 

 

Art. 1º).- RATIFÍQUESE el PROTOCOLO ESPECÍFICO PARA LA AMPLIACIÓN DE 

RECURSOS TECNOLÓGICOS EN MATERIA DE PREVENCIÓN DE 

CONTRAVENCIONES suscripto por el Departamento Ejecutivo Municipal con 

el Ministerio de Seguridad de la Provincia de Córdoba, con fecha 25 de julio de 

2022, por el cual se financia la compra de VEINTE (20) cámaras de video 

vigilancia de seguridad ciudadana para ser instaladas dentro de la jurisdicción 

municipal y en las ubicaciones que determine el Ministerio de Seguridad de la 

Provincia, de conformidad a lo previsto en la Ley Provincial N° 9380 y 

modificatorias, que se adjunta como Anexo I. 
 

Art. 2°).- AUTORÍCESE al Departamento Ejecutivo Municipal, y/o a través de la 

Secretaría de Modernización, dictar las normas que permitan cumplimentar con 

los términos del protocolo.  

 

Art. 3°).- DISPÓNGASE que la erogación que demande el cumplimiento de lo establecido 

en los artículos 1º y 2º de la presente, será imputada a la cuenta N° 

2.1.01.98.00.00.00 – “Inversiones físicas sin especificar” del presupuesto vigente. 

 

Art. 4º).- REGÍSTRESE, comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y 

archívese.- 

 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de San 

Francisco, a los veintiocho días del mes de julio del año dos mil veintidós.- 

      

    

 

 Dr. Juan Martín Losano                     Dr. Gustavo Javier Klein                            

     Secretario H.C.D.                              Presidente  H.C.D. 

 



 



 



 



 



 


